
ORDENANZA NÚMERO 5.230
VISTO el Expediente N° 16.925/2026 C.D. (Archivo N° 433/2023) “A” 499/2023. AZUL MX. R/Nota el presidente de Azul MX a fin de solicitar se les conceda el comodato del inmueble donde actualmente se encuentra la pista de motocross de la ciudad de Azul.
Con Despachos de las Comisiones de Obras Públicas, Vialidad y Transporte y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDASE el Contrato de Comodato, registrado ante la Subdirección de Despacho bajo N° 7087, de fecha 15/11/2023, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, que integra la presente como Anexo.
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.      
07/04/2026.-adl.

ANEXO A LA ORDENANZA N° 5.230/2026

CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de Azul, representada por el Intendente Municipal, Sr. Federico Hernán BERTELLYS, DNI N° 16.586.408, con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen N° 424 de la ciudad de Azul, CUIT N° 30-99900360-1, en adelante "EL COMODANTE", por una parte, y por la otra la: "Azul Mx" representado en este acto al Sr. Ariel LÓPEZ, DNI N° 28.070.670, en su calidad de Presidente, constituyendo domicilio en calle en Jujuy Nº 621 de la Ciudad de Azul, en adelante "EL COMODATARIO" se conviene en suscribir el presente contrato, con ajuste a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: EL COMODANTE da en préstamo de uso gratuito al COMODATARIO una fracción de terreno, identificada catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Chacra 59, fracción 1, parcela 6, partida 1912 y 1913 (006) de propiedad de la Municipalidad de Azul, con una superficie total de 2.171,40 m2. 
SEGUNDA: EL COMODATARIO destinara el inmueble exclusivamente al desarrollo de actividades inherentes a su objeto social: 
a) Llevar a cabo actividades destinadas a practicar motocross en la ciudad de Azul, a fin de fomentar el crecimiento de la actividad deportiva en un espacio adecuado para desarrollar la misma. 
b) Impulsar incorporar más personas que se asocien a la actividad de motocross, mediante la organización de competencias a nivel Nacional y Provincial, encuentros deportivos, campeonatos, manteniendo el objeto, que dio constitución a la institución como Entidad de Bien Público. 
c) Asimismo se compromete a mantener el espacio, sector libre de malezas y suciedad, y realizar mejoras como, la iluminación, instalar el servicio de electricidad a los puntos de la pista para poder instalar un sistema de riego, y mejoras para mayor aprovechamiento de la pista, con motivo de posicionar la "pista de motocross de Azul" como pista reconocida en la Provincia. 
d) Las tareas antes descriptas se realizarán de manera autogestionada, con recursos propios, sin subordinación técnica, jurídica y económica de otras empresas. 
El incumplimiento de esta carga dará derecho a EL COMODANTE a resolver el contrato. 
TERCERA: EL COMODANTE entrega el inmueble en este acto, en perfectas condiciones de uso al COMODATARIO libre de toda ocupación y sin oposición de terceros. EL COMODATARIO lo recibe de conformidad, obligándose a adoptar las medidas necesarias para su custodia conservación y mantenimiento, formulando expresa renuncia a cualquier acción o reclamo relacionado con la misma, mientras dure el presente contrato. EL COMODATARIO reconoce en forma expresa que la cosa comodatada es de exclusivo dominio del COMODANTE y que la recibe gratuitamente en préstamo de uso. 
CUARTA: EL COMODATARIO será exclusivamente responsable de cualquier daño material, físico o moral que pudieren sufrir las personas que trabajen en el inmueble y no tendrán derecho a reclamo alguno a EL COMODANTE. En el caso de que algún reclamo o demanda se ejerciera contra EL COMODANTE y la misma prosperara, EL COMODATARIO deberá restituir a EL COMODANTE todos los gastos, costos y costas que hubiere efectuado. 
QUINTA: El plazo de duración se establece por el periodo comprendido entre el 01 del mes de noviembre de 2023 hasta el día 01 de noviembre de 2026, que será renovado en forma sucesiva y por iguales periodos por el COMODANTE, en la medida que se estén ejecutando las obras que hacen al objeto del contrato. 
En caso de incumplimiento del presente contrato, a criterio del COMODATARIO deberá desalojar el inmueble, procediendo a la entrega del bien a EL COMODANTE en perfectas condiciones de conservación.  No obstante, y tratándose esta tenencia de carácter precario, conforme lo dispuesto por el art. 28 de la Ley 9.533, el presente acto es de carácter revocable en cualquier tiempo por decisión de la autoridad municipal y se resolverá en los términos explicitados precedentemente. 
SEXTA: Las partes de común acuerdo convienen expresamente que, al término del presente contrato, podrá convenirse una opción de prórroga del mismo por un término igual al pactado y en las mismas condiciones explicitadas en este acto. 
SÉPTIMA: EL COMODATARIO tomará a su cargo el abono de los servicios (luz, gas, teléfono, agua) que pudieran recaer sobre el inmueble o sobre cualquier otro que se instale a su requerimiento. 
OCTAVA: EL COMODATARIO no podrá: 
a) Efectuar mejoras y/o construcciones en el inmueble sin autorización previa del COMODANTE. En caso de ser autorizadas, deberán ser de tal entidad que posibiliten ser retiradas del inmueble sin desnaturalizarlo al momento de la entrega que del mismo realice el COMODATARIO. 
b) En caso de que las mejoras hubieran sido ejecutadas sin autorización de la Municipalidad, ésta podrá exigir la restitución del inmueble en las condiciones originarias. 
NOVENA: El presente, podrá resolverse antes de su vencimiento en caso de que el COMODATARIO no cumpliera con cualquiera de las obligaciones asumidas en este contrato de comodato, quedando constituido en mora automáticamente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. El COMODANTE podrá exigir en forma inmediata la restitución del bien objeto de este contrato sin perjuicio de su derecho de accionar judicialmente por los daños y perjuicios que correspondan. 
DÉCIMA: Este contrato es intrasmisible, quedando expresamente prohibido la cesión parcial o total de sus derechos u obligaciones. 
DÉCIMO PRIMERA: El presente, podrá resolverse antes de su vencimiento en caso de que el COMODATARIO no cumpliera con cualquiera de las obligaciones asumidas en este contrato de comodato, quedando constituido en mora automáticamente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna. EL COMODANTE podrá exigir en forma inmediata la restitución del bien objeto de este contrato sin perjuicio de su derecho de accionar judicialmente por los daños y perjuicios que correspondan. 
DÉCIMO SEGUNDA: Para todos los efectos legales que pudieren derivarse del presente, ambas partes acuerdan someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios del Departamento Judicial de Azul siendo a tal efecto válidas y eficaces las notificaciones judiciales o extrajudiciales que se efectúen con motivo de este contrato, en los domicilios constituidos por las partes en el encabezamiento del presente. 
En prueba de conformidad, se firman 3 ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Azul, Provincia de Buenos Aires, a los 15 días del mes de noviembre de dos mil veintitrés. 
Firman al pie: el Señor Intendente Municipal del Partido de Azul, Federico Hernán BERTELLYS, y el Presidente de “Azul Mx”, Ariel LÓPEZ.-
FUNDAMENTOS
VISTO el expediente “A” 499/2023, en el cual “Azul Mx” solicita en comodato un lote de terreno ubicado en la Circunscripción II, Sección B, Chacra 59, Fracción I, Parcela 6. 

Y CONSIDERANDO
Que motiva su solicitud en la necesidad de garantizar, por un periodo de tiempo, un espacio físico apto e idóneo a fin de asegurar el desarrollo de las actividades destinadas a la práctica del motocross, impulsar mayor incorporación de socios a la actividad, y fomentar el reconocimiento provincial de la pista de Motocross de Azul.

Que además el espacio es necesario para preservar la continuidad anual de la actividad deportiva y las diferentes competencias que se planifican a nivel Nacional y Provincial.

Que la Dirección de Relaciones con la Comunidad certifica que la entidad observa lo apuntado en la Ordenanza N° 4.257 y se encuentra inscripta en el Registro Municipal de Entidades de Bien Público mediante Decreto Municipal N° 1.617/2023.

Que la Subsecretaría de Obras, Servicios Públicos y Medio Ambiente identifica la Parcela 6 de la Fracción I, Chacra 59, Sección B, Circunscripción II pretendida y aporta planos de mesura.
Que a fs. 26 se encuentra el Contrato de Comodato y en el artículo 5º queda estipulado que el periodo de cesión es hasta el 1º de noviembre del año 2026.

Que, a la hora de la renovación del Contrato de Comodato, desde la Comisión de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública se recomienda tomar en consideración el cabal cumplimiento de las cláusulas contenidas en dicho contrato, teniendo especialmente en cuenta que la entidad se debe hallar debidamente al día como persona jurídica de bien público. 
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza. 
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